
 

 
 

 

 

En relación con la Convocatoria de Contratos en Prácticas para Titulados Universitarios de 
fecha 4 de mayo de 2016, la Dirección de Organización y Recursos Humanos de Aena S.A., 

 
 

 
RESUELVE 

 

 

1. Publicar los Listados Provisionales de Candidatos/as Aptos/as y No 
Aptos/as correspondientes a la Fase 3: Test de Competencias 
Conductuales y la Fase 4: Idiomas (por orden alfabético, y ranking por 
ocupaciones) de dicha Convocatoria, en los Centros de Trabajo y en la Web 
Pública de Aena S.A. (http://empleo.aena.es/empleo/). 

 

2. Los/as interesados/as dispondrán de 3 días hábiles contados a partir de hoy, 
para presentar las reclamaciones a dichas fases.  

El plazo se inicia el 21 de julio de 2016 a las 15:00 horas (hora peninsular) y 
finaliza a las 15:00 horas (hora peninsular) del día 26 de julio de 2016. 

 
3. Las reclamaciones deberán dirigirse a la Comisión de Valoración, mediante 

correo electrónico, indicando en el asunto “Apelllido1_Apellido2_Nombre Rec 
Fases 3 y 4”, exclusivamente a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico selecciontitulados@aena.es, debiendo incluir la identificación del 
candidato/a (código de operación/referencia de la solicitud, número del D.N.I., 
nombre y apellidos). 
 

4. Informar que durante el mes de septiembre se realizará la Fase 5: Entrevista 
profesional y por competencias, y prueba oral de idiomas. La unidad 
correspondiente convocará a aquellos/as  candidatos/as que sean objeto de 
entrevista. 
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Nota: Se recuerda a los/as candidatos/as admitidos/as que conforme a las 
bases de la convocatoria: “Los requisitos establecidos para participar en el proceso 
de selección deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes, mantener los mismos durante el proceso selectivo y en la fecha de 
producirse la oportuna contratación, de lo contrario el aspirante quedará excluido del 
proceso”, se irán excluyendo las candidaturas que vayan dejando de cumplir los 
requisitos de edad y/o validez de la titulación en cada fase de la convocatoria. 

 
 

Madrid, 21 de julio de 2016 
 
 
 
 
 
 

Begoña Gosálvez Mayordomo    
Directora de Organización y Recursos Humanos de Aena, S.A.   
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